
  

CERTIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Los suscritos representante legal y contador bajo los cuales se elaboraron los estados financieros. 

CERTIFICAMOS: 

Que para la emisión de los estados financieros al 31 de Diciembre de 2016 que conforme al reglamento se 

puso a disposición de los accionistas y de terceros la presentación de estos estados financieros a su previa 

verificación y posterior aprobación acordes a los movimientos contables generados durante este año. 

La compañía realizado operaciones económicas durante el transcurso del 2016 lo que ha solventado los 

gastos generados durante este ejercicio económico. 

    


